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SICUE. ASIGNACIÓN DE PLAZAS
CONVOCATORIA 2026-2027

Mediante el presente documento se convoca a la reunión de:
ASIGNACIÓN DE PLAZAS: Convocatoria 2026-2027 

FECHA: 19 DE MARZO DE 2026
HORA:   MEDICINA. 12.00 horas
   ENFERMERÍA. 13.00 horas
LUGAR:  Sala de Grados. Facultad de Ciencias de la Salud
ENFERMERÍA LANZAROTE Y FUERTEVENTURA: Por TEAMS desde las sedes respectivas.

Reunión de Microsoft Teams
Unirse: https://teams.microsoft.com/meet/34501360325766?p=PeCV92RiR8QXbH5VMf
Id. de reunión: 345 013 603 257 66
Código de acceso: Cz3D3j6a

Recuerde tener su Documento Nacional de Identidad disponible en el momento que lo solicitemos.

LA DESCRIPCIÓN Y REQUISITOS DEL PROCESO ESTÁN DETALLADAS EN LA
CONVOCATORIA OFICIAL PUBLICADA EN LA WEB DE LA ULPGC. Apartado 10

Atentamente

Martín Vílchez Barrera
Vicedecano de Movilidad e Internacionalización
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RESOLUCIÓN DEL VICERRECTOR DE INTERNACIONALIZACIÓN, MOVILIDAD Y
PROYECCIÓN INTERNACIONAL POR LA QUE SE CONVOCA EL PROGRAMA DE
MOVILIDAD NACIONAL CON RECONOCIMIENTO ACADÉMICO “SICUE”
CORRESPONDIENTE AL CURSO ACADÉMICO 2026-2027

APARTADO 8. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD Y ASIGNACIÓN DE PLAZA 

8.6. La asignación de plazas tendrá lugar, preferentemente, en un acto público presencial. La fecha y lugar de celebración de dicho acto se fijará por cada centro y se publicará en la página web de este.
La asistencia podrá producirse personalmente o por medio de representante. Ambas circunstancias deberán quedar suficientemente acreditadas (documento identificativo
válido en el primer caso; escrito de representación por persona concreta e identificada
firmado por la persona solicitante, en el segundo).
8.7. La falta de asistencia a la reunión pública de asignación de plazas implica la renuncia del estudiante a la movilidad. Se entenderá falta de asistencia la imposibilidad
de acreditar la identidad, en el caso de asistencia personal o la falta de escrito de
representación válida a favor de persona concreta y suficientemente identificada, en el
caso de imposibilidad de asistencia personal del beneficiario.
8.8. Se deberá seleccionar una universidad de entre las ofertadas. Es responsabilidad
del estudiante tener en cuenta el campus seleccionado en la universidad de destino, en
el caso de que ésta disponga de varias sedes.
8.9. En el caso de que no resulte posible llevar a cabo la reunión de asignación de
plazas de manera presencial, el Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación
procederá a establecer un sistema alternativo de asignación de plazas, que será
debidamente comunicado al estudiantado afectado.
8.10. No se podrá cambiar la universidad de destino una vez haya sido asignada la
plaza, con excepción de lo previsto en la base 12.
8.11. La asignación de una plaza de acuerdo con el procedimiento anteriormente
descrito no supone aún la adjudicación de esta. La adjudicación definitiva de la plaza
no se producirá hasta que:
a. Se acepte formalmente la movilidad de la manera y en el plazo que se le indique para
ello;
b. Se haya sido aceptado por la universidad de destino;
c. Se haya elaborado un acuerdo de aprendizaje viable en función de los estudios
disponibles en la universidad de destino y de las circunstancias académicas de cada
estudiante;
d. Se hayan completado todos los trámites exigidos.
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